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MUNICIPIO (DEPARTAMENTO) DE ___________

DEPENDENCIA GESTION DE COBRO

RESOLUCIÓN DE DESEMBARGO

RESOLUCIÓN Nº< > del < fecha de expedición >

El Tesorero Municipal de _____________________, en uso de sus atribuciones legales conferidas por los artículos _____ del _____ y la Resolución No. _____ del ______ que delega las funciones de cobro

CONSIDERANDO

1. Que el día ___ el señor______________________CC o NIT___________en su calidad de___________ solicitó el DESEMBARGO del_______________ (descripción del bien)

A. Que verificada la información se encontró que…

O

B. Que ya realizó el pago o acuerdo de pago, etc.

RESUELVE:

PRIMERO: Decretar el Desembargo registrado en (el folio de Matrícula Inmobiliaria No <Número de Matrícula Inmobiliaria > correspondiente al inmueble ubicado en la <Dirección del Inmueble > de esta ciudad.

SEGUNDO: Remitir copia de la presente providencia a la oficina de Registro de

Instrumentos Públicos de ________ para lo pertinente.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Nombre y Firma

	ELABORO
EQUIPO MECI
	FECHA

ENERO 2014
	REVISO
RESPONSABLE PROCESO
	  FECHA

ENERO 2014
	APROBÓ
EQUIPO DIRECTIVO MECI 
	FECHA
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	Calle 5 No. 8-25 Casco Antiguo Floridablanca

Tels: (5)(7) 6497777 – 6497603 FAX 6497583

E-mail: contactenos@floridablanca.gov.co
	Atención:

Lunes a Viernes

8:00 am a 12:00 y 

2:00 pm a 6:00 pm
	Atención en Línea

Lunes a Viernes

9:00 am a 10:00 am
	[image: image3.jpg]



	Primero Floridablanca 

@primerofloridab

@nestorfdiazb
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